
AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL DE UCAYALI  
DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN Y DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

“Año de la Esperanza y el Fortalecímiento de la Democracia” 

 

 
ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE USO ANIMAL PARA EL 

PERIODO 2026 

1. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 

El bien a adquirir, será utìlizado para Facilitar el trabajo del personal 

veterinario del Zoológico, ya que es un elemento fundamental para el correcto 

funcionamiento del Calendario Sanitario del zoológico parque natural de 

Puœllpa. 

2. DESCRIPCIÒN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 

ADCIUISICIÒN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE USO ANIMAL PARA 
EL ZOOLOGICO PARQUE NATURAL DE PUCAŁLPA 

3. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

a. Modalidad de pago 

 
Suma alzada. 

 
b. Forma de pago 

 
El pago se realiza de conformidad con lo e9tablecido en eł artîculo 67 de la Ley. 

La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del 
contratista dentro de los diez días hábiles siguientes de otorgada la 
confórmidad por parte del área usuaria, y es prorrogable, previa justificación de 
la demora, por cinœ días hábiles. 

La entidad contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor 
del contratista en pago único. 

Para efectos del pago de las œntraprestaciones ejecutadas por el contratista, 
la entidad contratante debe contar con la siguiente documentación: 

- Documento de recepción y verificación del bien. 

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada 
suscrlta por el servidor responsable de la Dirección de Conservación y 
Diversidad Biológica 

- Comprobante de pago. 

 
c. Sistema de entrega 

No aplica. 

d. Plazo de entrøga 

Será de máximo Diez (10) días calendarios, contabilizados desde el dia 
siguiente de la notificación de la orden de Compra. 
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e. Lugar de entrega de los bienes 

Lugar: Almacén del GOREU, ubicado en Jr. Mariscal Cáceres N.o 795 - Ex 
Cárcel, en el horario de 8.00 AM hasta las 5.00 PM. 

f. Adelantos 

No aplica. 

g. Penalidades 

Penalidad por mora: 

Se aplicará al contratista la penalidad se aplica automáticamente y se calcula 
de acuerdo a la normativa aplicable sobre la materia, conforme a la siguiente 
formula: 

0.10x Marta de la ox88adén aItam 
. 

 

 

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

• Para bienes y servicios: F = 0.40 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo 
debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y 
en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, 
de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le 
resulta imputable. 

En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA 
ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del articulo 120 del 
Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N• 009-2025-EF. 

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del 
pago final, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto 
resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

 
Cuando se Ilegue a cubrir el monto móximo de la aplicación de la penalidad 
por mora y otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE 
puede resolver el contrato por incumplimiento. 

h. Subcontratación 

No aplica. 
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i. Formula(s) de reajuste 

El procedimiento de acuerdo con lo previsto en el numeral 136.2 del 
artículo 136 del reglamento. 

j. Solución de controversias contractuales: 
Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, 
interpretación, ejecución, terminación o eficacia del contrato se resuelven 

mediante conciliación, conforme al Artículo 81 de la Iey No32069-Ley 
General de Contrataciones Públicas y 330 del Decreto Supremo N°099- 
2025-EF-Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

k. Requisitos del proveedor: 

El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos al 
momento de formalizar el contrato y/o orden de compra: 

• Persona jurídica y/o natural 
• Registro Nacional de Proveedores-RNP, habilitado en bienes. 
• Registro único da contribuyente-RUC, activo y habido. 

• Declaración jurada de cumplimiento y de no estar impedido para 
contratar con el Estado. 

4. GARANTIAS 

No aplica. 

5. CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado pago o, en general, entregado beneficio o incentivo ilegal an 
relación al bien a adquirirse. En línea con ello, se compromete a actuar en 
todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo 
u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa 
o indirecta ;a cualquier miembro del consejo directivo ,funcionarios públicos 
,empleados de confianza ,servidores públicos ;así como a terceros que 
tengan participación directa o indirecta en la determinacidn de las 
características técnicas y/o valor referencial o valor estlmado ,elaboración de 
documentos del procedimiento de selección ,calificación y evaluación de 
oferta ,y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento. 

 
• El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia 

razonable o de buena fe cualquier intento de soborno, supuesto o real, 
que tuviera conocimiento. 

• Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente o a través de sus socios accionistas, integrantes los 
órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores y personas vinculadas. 
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BeneWcios: Complemento 

vitamfnico antioxidante. 

 

mg/mL INY 100 mL 

 

Denominación: Vitamina 

 

contiene de 25Omg. 

 
g.soLuClON DE CONTROVERSIA 

 
Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, 
interpretación, ejecución, terminación o eficacia del contrato se resuelven 
mediante conciliación, conforme al Artículo 81 de la ley 32069-Ley General de 
Contrataciones Públicas y 330 del Decreto Supremo N°0o9-2025-EF- 
Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

7. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el 
numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N• 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas. 

 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS 
PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del 
Reglamento de la Ley N• 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N• 009-2025-EF. 

 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN 
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ALUMINIO 

MICRONIZADO 

AEROSOL 127 mL 

 Presentación: Frasco 

 
 Descripción: Vitamina 

 
 Beneficios: Cicatrizante. 

 

 Componente activo: 

Aluminio micronizado 

 Formato: Spray 

 Contenido: 127ml 

 
Denominación: Aluspray 

 

 Formulación: Aluminio I 

micronizado (250 mg/g 

 
 Precauciones: Producto , 

extremadamente 

inflamable. Mancha la ropa 

y superñcies. Almacenar 

por debajo de 50°C 

  

• Presentación: Frasco 

 
• Descripción. Vitaminas 

y minerales 

 
 

 

AMlNOACIDOS + 
MINERALES + 

• Beneficios: 

Complemento vitamfnico 

y minerales 

VITAMINAS INY 250 wL • Componente activo: 

(USO VETERINARIOS   Contiene diez 

aminoácidos esenciales, 

además de ácido 

glutémico, cistefna, 

vitaminas B1, B2. B6, 

B12, nicotinamida y 

elecaolitos 
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e Formato: Inyectable 

 

Contenido: 250ml 

 
Denominación: 

Aminoplex 

Formulación: Dextrosa 

50 mg, Cloruro de calcio 0.15 

mg. Sulfato de magnesio 0.2 

mg, Acetato de sodio 

trihidratado 2.5 mg. 

Hldrocbruro de L-Histidina 

 

0.34 mg. DL-Metonina 

 
0.34mg, DL-TrlpOfaf\o 0.34 

mg. Hidrmloruro de t.- 

Cisteina Q.34mg. L-Trecinina 

 

mg, Hidr0cloruro de L- 

Arginina 0.85 mg,DL- 

Fenilalanina 1.02 mg, DL- 

Valina 1.7 mg, Mdfocloruro 

de L-Lisina 1.02 mg, L- 

Leucina 1.36 mg. Glutamato 

  

(Tiamina Clorhidrato) 0.10 

mg. Vit.B2 (Rivoflavina 5 

Fosfato) 0.04 mg, Vit. BB 

(Piridoxina ClorNdrato) 0.1 

mg. Vit. B12 

 

Nicolamida 1.5 mg. 
 

    

“Ano de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
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Presenación: Frasco 
 
 
 

 

Beneficios: Antibiótico 

antibacteriano de larga 

acción 

 
 

 
AMOXICILINA 153 

mg/190 mL INY 100 mL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CEFTIOFUR 50 mg/mL 

INY 100 mL 

Componente activo: 

Amoxicitina tñhldrato 

Formato: lnyeoable 

Contenido: 100ml 

Denominación: Clamoxyl 

 

Formulación: 100 mL de 

contiene: Amoxicilina 

17,25 g 

(equivalente a 15 g de 

amoxicillna) 

Presentación: Frasco 
 
 
 

 

Beneficios: Antibióóco de 

amplio espectro 

Componente activo: 

Ceftiofur 

Formatos Inyectable 
 
 
 

 
Denominación: Cefaject 

 

Fomiulación: Ceftiofur 

(como clorhidrato) 50 mg, 

excipientes c.s 
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Presentación: Frasco 
 
 

 
Descripción: Insecticida 

 

Beneficios: 

Desparasitante externo 

 

 

 

ClPERMETRmA g e/›oa 
mL SOL TÓPICA 1 L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIPROFLOXACINO+CO 
NDROITIN SULFATO A 
3mg+200mg/ml SOL 

OFT Sml (USO 
VETERINARIO) 

Componente activo: 

Cipermetrina 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cipermetrina 

 
 
 
 

 
Precauciones: Producto 

tencialmente toxico 

Presentación: Gotero 
 
 

 
antibiógco cicatrizante 

 

8eoTficlos•. Antibiótico y 

cicatiizante 

 

 
Ciprofloxacino y condroitin 

 
 

 
Formato: Solución 

Oftalmica 

Contenido: Sml 

 

Denominación: Ciprovet 

 
Formulación: Contiene 
Ciprofloxacina en una 
base de Condroitfn Sulfato 
al 20%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 unidad 
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Presentación. Frasco 

Descripción: Mlneral y 

vitaminas 

 
BeneWcios: Complemento 

mineral y vitamínico 

Componente activo: 

Calcio coleldal 

 

 
CLORURO DE CALCIO 2 

mg/mL + VITAiI4INAS (A, 
D3, E, B12) INY 100 mL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEXAMETASONA 
SODiO FOSFATO 2 
mgimL INY 100 mL 

(USO VETERINARIO) 

Formato: Inyectable 

 

 

 

Denominaciéa: Caloi 

 

Formulación: 1 mL de 

conttena Cloruro de 

calcio 2 mg, Vitamina 

D3 7 BOO Ul, Vitamina 

B12 (Cianocobalamina) 

120 mg, Vitamina A 50 

000 Ul, Vitamina E 5 

Ul, Excipienlee c.s.p 

 

 
Pfasentaci6n. Frasco 

 

 

 

Olucocorticoide 

 

 

 
Antiinflamatoúo esteroideo 

de tión prolongada 

 

 

 

 

 

Formato: Inyectable 

 

ConNnido: 400mI 
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• Formulación: 1 mL de 

contiene Dexametasona 

(como 21 fosfato 

sódico) 2 mg 

 
• Presentación: Frasco 

 

• Descripción: 

Anbinflamatorio no 

esteroideo 

• Beneficios: Analgésico y 

antipirético del grupo de 

las pirazolonas. 

DIPIRONA 500 mg/mL 
INY 50 mL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EMBUTRAMIDA, 

MEBEZON)O, 

TETRACA!NA 0.2G + 

0.05G + 0.0005 MG/ML 

INY SOML 

• Componente activo: 

Dipirona 

 

• Fomiato: Inyectable 

 

• Contenido: 50ml 

 
e Denominación: Velalgin 

 

• Formulación: 1 mL de 

conkene Metamizoi 
sódico (Dipirona) 500 mg 
1-Fenil-2,3-dimetil- - 
pirazolonaH- 
metilaminomatanosulfonat 
o sódico 

• Presentación: Frasco 

 

• Descripción: Eutanasico 

 

• Beneficios:Eutanasia 

 

• Componente activo: 

Embutramida, 

mebezonio, tetracaina 

• Formato: Inyectable 

 

• Contenido: 50ml 

 

• Denominación: T61 

• Formulación. 1 mL de 
contiene Embutramida 
2O0.00 m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 unidad 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

1 unidad 
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ENROFLOXACINA 5 

g/100 mL !NY 50 mL 
 

 

Yoduro de mebazonio 
50.00 mg 
Clorhidrato de tetracaina 

Dirnetil fomamida 566.67 

Agua para la 
in ecciön199.13 

Presentaci6n:Frasco 

 

Descripclón: 

Fłuorquinoiona 

 

Beneficios: Antibiótico 

de amplio espectro 

Componente activo: 

Enrofloxacina 

Formato: injectable 

Contenido: 50mI 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Denominacién: Baytûl 

 
Formułación. Cada ml 
contiene 50 mg de 
enrofioxacino como 
pńncipio activo y 30 mg 
de n•butanol œmo 

 

Presentaciôn: Pote de 

plastico 

Antiparasitano 

 

 

AnØarasitańo 

 

Components activo: 

 

Prazicuantel 

r «»i    
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F u ió et m n 

(clorhldrato) 100 mg, 

excipientes c.s.p. 1 

 mL.    

• Presentación: Frasco 

 

• Oescripción: 

Antiinfłamatońo de amplio 

espectro 

 

• Beneficios: Tratamiento 

del dolor e inffamación 

aguda y cranica - 

 

KETOPROFENO • ’- ••”*• ^  ••: 

100m  /ml łNY 10 Ketoprofeno “ .” 

 
• Contenido: 100ml 

 
• Denominaclón: 

aminofen 

 
 
 

 

 

 
t LEVAMISOL 150mg/ml 

INY 100ML 

 

•  Formulación: 

Ketoprofeno 100 mg 

Excipientes: Alcohol 

bencilico (E1519) 10 

 
 
 
 
 
 

 
• Presentación: Frasco 

 
• Descripción: 

Antiparasitańo intemo 

 

Beneficios: 

Antiparasitarło 

entihelmintico 

• Componente activo: 

Levamisol cforhidrato 

 
 

 
1 unidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
• Formato: lnyectable 

 
e Contenldo: t00ml I..u-nldad 
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Formulación: lvemectin 
a 0,2 mg, Fenbendazole 
30 mg, Praziquantel 10 

 
Presentación: Frasco 

 
 

 
de amplio espectro 

 

 
 
 
 
 

 

GENTAMICINA 

10mg/100mI INY 100ML 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KETAMINA 100mg/ml 

INY 50 ml (USO 

VETERINARIO) 

Beneficios: Tratamiento 

de infecciones graves 

producidas por 

microorganismos 

sensibles a la 

gentamicina 

Componente ectivo: 

Gentamicina 

Formato: lnyeoable 

Contenido: 100mI 

Denominación: 

Gentamin 

 

Formulación. Cada mL 

Gentamicina Sulfato.IO 1 unidad 

Presentación: Frasco 

 

Descripción: Aneatásico 

General 

 
Beneficios: Fámaco 

para contención e 

intervención medica 

 

 

Ketamina clorhidrato 

Formato: Inyectable 

 

 
Denominación: Ketonal 
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Prolevan 

Pormulacién: Cada 

100 ml contiene: 
Clomidrato de 
levamisol 15 g 

 
 

 
Presentación: Frasco 

 
 

 
Antiinflamatorio de amplio 

 
 
 
 

 

del dolor e inflamación 

aguda y crónica 

MELOXICAM 5 ff'lg/fTlÜ c»w »«s «•s •: 

INY 50 mL 

 

Formato: lnyeaabfe 

Contenido: 50mI 

Oenominaciün: Algicam 

 

 

 

 

 

 

NICOTINAMIDA 

100MG/10ML AC 

OROTICO 50 mg/10 

mLVlT B12 10,000 ug/10 

mL PANTENOL 30 

mg/10 mL X 250 mL 

Formulaci6n: Meloxlcam 

0,5 g , Vehiculo c.s.p 

100,0 ml 

 
Presentación: Frasco 

 
 

 
complementos 

nutricionales 

 

 

 
Hepatoprotector 

 

Component activo: 

Nicotamida 

Formato: Inyectable 

 
 

 
1 unidades 

I* 
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• Presentación: Frasco 

 
• Descripción: 

XILACINA, 20MG/ML INY Preanestesico 

20 ML 

• Beneficios: Inductor a la 

anestesia 

 

5 unidades 



 

L
T
U
P
 

 
• Componente activo: 

Xitacina 

 

• Formato: Inyectable 
 

 

• Contenido: 20mI 

 

• Formulación: Xílacina, 

clorhidrato: 2 g. en 100 

  

 
 

 
 

 

 
 

 

 

XILACINA, 10G/100ML 

INY 50 ML 

 

• Presentación: Frasco 

 
• Descripción: 

Preanestesico 

¥ Beneficios: Inductor a la 

anestesia 

 

• Component activo: 

Xilacina 

 

• Formato: Inyectable 

 
 

 
• Formulación: Xilacina, 

clorhidrato: 10 g. 
en 100 ml. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
6 unidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YOHIMBINA 

CLORHIDRATO, 
2MG/ML - 10 I¥IL 

• Presentación: Frasco 

 

• Descripción: 

Antagonista 

 

• Beneficios: Antagonista 

de a!faadranergicos 

 
 

Yohimbina 

 

• Fomato: lnyeoable 

 

• Centenido: 10ml 

• Formulación: Csda ml 

contiene: 

Yohimblna clomldrato 
2mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 unidades  

Y
o
h
ir
n
b
in

e
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ITE 
M 

CANT U.M EE.GG 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 

1 
1 

UNIDAD 23.110.16 ÁCIDO ASCORBICO 250 
mg/mL INY 100 mL 

2 
2 

UNIDAD 23.110.16 ALUMINIO MICRONIZADO 
AEROSOL 127 mL 

3  

 
1 

UNIDAD 23.110.16 AMINOÁCIDOS + 
MINERALES + VITAMINAS 
INY 250 mL (USO 
VETERINARIO) 

4 
1 

UNIDAD 23.110.16 AMOXICILINA 153 mg/100 
mL INY 100 mL 

5 
1 

UNIDAD 23.110.16 CEFTIOFUR 50 mg/mL INY 
100 mL 

6 
1 

UNIDAD 23.110.16 CIPERMETRINA 6 g/100 mL 
SOL TÓPICA 1 L 

7 
 

 
1 

UNIDAD 
23.110.16 CIPROFLOXACINO+COND 

ROITIN SULFATO A 
3mg+200mg/ml SOL OFT 
5mI {USO VETERINARIO) 

 
  

1 
UNIDAD 

23.110.16 CLORURO DE CALCIO 2 
mg/mL + VITAMINAS (A, D3, 
E, B12) INY 100 mL 

9  
1 

UNIDAO 

23.110.16 DEXAMETASONA SODIO 
FOSFATO 2 mg/mL INY 100 
mL (USO VETERINARIO) 

10 1 UNIOAD 23.110.16 DIPIRONA 500 mç/mLlNY 50 mL 

11 
 
 

 
 

UNIDAD 23.110.16 

EMBUTRAMIDA, 
MEBEZONIO, TETRACAINA 
0.2G + 0,05G + 0.0005 
MG/ML INY SOML 

12 
1 

UNIDAD 23.110.16 ENROFLOXACINA 5 9/100 
mL INY 50 mL 

13 
 

 
33 

UNIDAD 23.110.16 
FENBENDAZOL + 
IVERMECTINA + 
PRAZICUANTEL 30 mg + 
0.2 mg + 10 mg TAB 

14 
1 

UNIDAD 23.110.16 Gentamicina 10mg/100ml 
INY 100ML 

15 
09 

UNIDAD 23.110.16 KETAMINA 100mg/ml INY 
50 ml (USO VETERINARIO) 

16  
 

UNIDAD 23.110.16 KETOPROFENO 100mg/ml 
INY 100ML 

17 
1 

UNIDAD 23.110.16 LEVAMISOL 150mg/ml INY 
100ML 

18 
1 

UNIDAD 23.110.16 MELOXICAM 5 mg/mL INY 
50 mL 

 
19 

 
 

 
1 

 
UNIDAD 

 
23.110.16 

NICOTINAMIDA 
t00MG/10ML AC OROTICO 
50 mg/10 mLVIT B12 10,000 
ug/10 mL PANTENOL 30 
mglJ 0 mL X 250 mL 

20 os UNIDAD 23.110.16 OMEPRAZOL 10mg TAB 

21 s UNIDAD 23.110.16 Xilacina, 20mglml INY ZO ml 

 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 
 

 



AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL DE UCAYALI 
DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN Y DIYERSIDAD BIOLÓGICA 

 

”Año de la Esperanza y el Fortalecímiento de la Democracio” 
 

 

22 6 UNIDAD 23.110.16 
Xilacina, 10g/100ml INY 50 
ml 

23 19 UNIDAD 23.110.16 
Yohimbina clorhidrato, 

2mg/ml - 10 ml 

 

9. RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 

La recepción y conformidad de la prestación se regula por Io dispuesto en el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley N• 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N• 009-2025-EF. La 
recepción serź otorgada por el źrea de Almacén y la conformidad será 
otorgada por Dirección de Conservación y Diversidad Biológica en el plazo 
mźximo de 7 (siete) días computados desde el dia siguiente de producida la 
recepción. 

En caso de detectarse defectos de fabdcación o incumplimiento de las 
especińcaciones técnicas durante la entrega, el proveedor deberá realizar la 
reposición del bien en un plazo máximo de (1) dia hábil, contados a partir de 
la notificación de la Entidad, sin costo adicional. (presentar declaración 
jurada) 

De existír observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un 
plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del 
entregable correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de 
las subsanaciones a realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA 
no cumpliese a cabalídad con la subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE 
puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones 
pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora 
desde el vencimisnto del plazo para subsanar sin considerar los dfas en los 
que pudiera incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y 
notificar las observaciones correspondientes. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente 
no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la 
entidad contratante no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose la penalidad que corresponda por cada dia de atraso. 

10. GESTIÓN DE RIESGOS. 

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en eI 
presente contrato y los documentos que Io conforman, a fin de tomar 
decisiones informadas, aprovechando el impacto de las oportunidades y 
dìsmínuyendo la probabilidad de las amenazas durante la ejecución 
contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 


